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Núm. 260.
Circular núm. 118. _

El Sr Director de Corrección me remite para su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia el siguiente 
anuncio. . . .

Ministerio de la Gobernación del Remo.—Dirección 
de Corrección.—Se recuerda al público que la subas
ta para el suministro parcial y general de los presidios 
del Reino, se verificará el 22 del actual en esta capi
tal y en las de las demás provincias donde existen los 
mismos, con sujeción al pliego de condiciones apro
badas por S. M y que se insertaron en este perió
dico en los días 3' Marzo , y 2 y 4 del órnente; 
debicn lo tener presente los lidiadores. 1. Que si 
hacen proposiciones generales para dicho suministro han 
de comprender en ellas el del presidio de Ceuta. 2. 
Que la sopa matutina de que trata la condición o a del 
referido pliego, se ha de dar solamente en los presidios 
de las carreteras -le Motril, las Cabrillas y Vigo como 
ya se previno. Madrid 6 de Abril de 1851.—Ll Di
rector , C ulos de Espinóla. . . ,

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los que gusten interesarse en la subasta. Zaragoza 11 e 
Abril de 1851.—El Gobernador interino.—El Conde de 
la Rosa.

Nnm 261
Adminislnacion dt conlribuciones directoi de la pronneia 

de Zaragoza.
Concluidos los trabajos estadísticos de esta capital y 

aprobado por la Junta evaluadora el padrón genera! de 
riqueza , se ocupa la misma de o.r las reclamaciones 
quo puedan interponer los conlnbuventes, a fin do 
hender aquellas quesean justas; y como que para ha
cerlo en debida forma y en seguida redactar el re
parto individual , no baya el Lempo suficiente , puesto 
Le la cobranza del segundo Irmmstre de este ano con 
arreglo á instrucción, debe verificarse el día 5 dpi in
mediato mes de Mayo, la Administración habida con
sideración á esta circunstancia , ha dispuesto se re. h- 
cen las cuotas del referido trimestre, por las bases que 
hasta ahora han regido, en la inteligencia que para d 
tercer trimestre servirá de norma la evaluación de uti
lidades según los nuevos trabajos estadbticos. ¿ara- 
goza lo de Abril de 1 Sol.—Manuel Anas.
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Nfím. 262.
Mniuisiracion de Fmcas del Estado de la pro-oincm 

de Z
En tandmarns 6085, 6087, 6094 y 6095 de 

Gacetas de Madrid correspondientes a los días , 
21 n *21 del actual se inserta lo siguiente.

Circulares á ios Administradores de I incas del
—El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 

cha 24 de Febrero próximo pasado, comunica a
Dirección general la Real orden sámente : »^cmo. 
Sr.-Conformándose la Reina con lo propue» o por 
esa Dirección general se ha servido resolver que, con 
Xm de faciliUr el cobro de los débitos en grano», 
y otras especies y economizarlos gastos di comiuci n 
I las capitales de provincia y el pago 
puertas, sea estensiva á todo el Reino a ..

LA pr o v in c ia  DE ZARAGOZA.
de 30 de Octubre último, por la que se resolvió que 
los deudores de la provincia de Canarias puedan sa
tisfacer en metálico sus débitos en granos, valorándo
los al precio que tengan cu el mercado en los puntos 
en que deben satisfacerse el día en que cumpla la 
obligación, presentando los interesados testimonio del 
indicado precio, espedido por los respectivos coire~ 
dores ó encargados de los alfolíes y visados por 'el Al
calde ó Autoridad municipal, á fin de que en su vis
ta giren los Administradores de Fincas la liquidación 
de su importe y admitan el pago. De Real orden lo 
comunico á V. E. para los efectos correspondientes * 
Y esta Dirección general la traslada á V para su no
ticia v puntual observancia. Dios guarde a V. mu 
ches años. Madrid 8 de Marzo de 18bL—Felipe Lan
ga Oir?^^ Dirección general de la Deuda
del Estado dice á la de mi cargo con fecha siete del 
actual lo siguiente: »Rxcmo. Sr.—Habiéndose sus
citado varias dudas sobre la validez ó legitimidad de 
los endosos puestos en algunos créditos de Ja deuda 
que son trasmisibles por este medio y mediante que 
¿o se admiten en pago de bienes nacionales mas cré
ditos nominativos endosables que los documento n- 
terinos del 4 y 5 por 100 á papel y tos procede tes 
de partícipes legos en diezmos , la Dirección , consi
guiente á lo acordado por la Junta direc iva esi 
1 Phrada en l.° del actual lo manifiesta a V.. L. a 
fin de aue se sirva prevenir a sus oficinas suba vi 
de las provincias que procuren no recibir aque los cu
yos últimos endosos sean de fecha anterior a 
años que con arreglo á la legislación agente dura la 
responsabilidad de los endosantes , con piLair la 
que^ el interesado que los presente no pueda e d a 
que le corresponda . caso de no ser legitimo los ero 
Sitos que entregue , ó de sospecharse de 1^ ahd z do 
los mismos endosos.» Y esta D.reccmo general lo tras_ 
lada á V. para su noticia, y que en su puntal cu™ 
plimiento no reciba créditos cuyos endoso 
fecha anterior á los Jos años quebilidad de los endosantes. Dios guarde '^muchos 
años. Madrid II de Marzo de ISol.-Fehpe Lanoa

ArO™« circ«Z«r.-Por la ley de cuatro del actual, pu
blicada en la Gaceta de ocho del m.smo
al Gobierno para negociar del modo qu..ere,a_¡ mas 
ventajoso á los intereses del Estado , ’ b '
á metálico otorgadas ya ó que se otorguen suceso 
mente en pago de la venta de bienes ra.ces censos, 
Tn , derechos y acciones de las encom.enda,; de a 
orden de San Juan de Jerusa en , eomo^gualmente 
las que se otorguen por efecto de ei R
los censos de igual pr° 1 ’ tainbien en el mis- 
decreto fecha ^l -'t^J^ga or cuatro meses 
mo periódico oficialP P, los c„nsos de 
mas el termino para 11 re ccnsatar¡os
aquel origen, concedien ■ d¡chos censos al
los beneficios de poder cap consignativos re-
33» el millar, asi los rescr'aUV :Sr’"’ Cualquiera 
dimibles como las otras ^|t¡mas, y que pue-
que sea el va or en rentare qsUs u
dan satisfacerlo, d^J anua|es, una cuarta par e 
Xm« y US tros cuarta, partes restantes en deu

M.C.D. 2022



da consolidada dd 3 por 103; y aquellos cuya renta 
esccda de 203 rs. uña tercera parte en metálico y las 
otras dos en la misma clase de deuda. Para el cum
plimiento de las precedentes resoluciones se ha co
municado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á 
esta Dirección con ii-ual féchala Beal orden, inserta 
esi nismo en la propia Gaceta, cuyo tenor es el si

nte —Real orden. — Autorizado el Gobirmo por 
la ley de en tiro dd corriente para negociar las obli
gaciones á metálico otorgadas ya ó que se otorgaren 
sucesivamente en pago de la renta do los bienes rai- 
605, censos, rentas, derechos y acciones de las enco
miendas de la orden de San Juan de Jerusalen, co
mo igualmente las que se otorguen por efecto de la 
redención de los censos de igual procedencia; y de
seando la Reina (O 1). G.) que en los beneficios de 
aquella negociación se dé participación á los com
pradores de los espresados bienes y á los censatarios 
eon prefuténcia a cual(}uiera otro particular , se ha 
.férvido acordar las disposiciones siguientes. La Los 
compradores de bienes y los censatarios de la prece
dencia indicada que deseen aprovecharse de los bene
ficios de la negociación , acudirán en el preciso tér
mino de dos meses, contados desde el quince del cor
riente ante el tiobernador de la provincia respectiva 
con una esposicion en (i.ue espresen hallarse dispues
tos á satisfacer al contado el importe de todas las 
obligaciones que tengan otorgadas por la compra de 
Jos bienes, ó por la redención de censos , especiíi- 
cando cada una de las fincas ó censos de que aque
llas procedan y el importe de las mismas. Los que 
firefi-ran presentarse on Madrid acudirán con susso- 
icitudes dentro de dicho término á la Dirección ge

neral de Fincas del Estado. 2 a Kl pago de dichas 
obligaciones podrá verificarse en metálico , en bille
tes del lisoro de la anticipación de 100 millones da 
reales, ó en certificaciones de crédito espedidas por 
la Dirección general . «lo U dyudn a f .-wr ao !.« q /t o o -- 
dores censalistas do la espresada orden , con ' arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Junio úl
timo. Eo estas como en los billetes se abonará el interés 
ó rédito qué estos créditos devengan hasta el dia en 
que tenga lugar la entrega. La Dirección general ds 
Fincas y los Gobernadores á posición 1.a acordarán 
desde luego ía admisión en Tesorería del importe da 
Jas obligaciones, previas las formalidades acordades pa
ra toda ciase do pagos. 4.a Los Administradores de 
fincas procederán á la cancelación de las obligaciones 
que hayan sido objeto de la negociación , con pre
sencia do la carta de pago espedida ó los interesados. 
5.a Del importe de fas mismas se hará la rebaj i do 
wn 6 por 100 anual desde el dia en que el pago se 
verifique Insta el en que venza cada una de las obli
gaciones. 6.a A los que en lo sucesivo adquirieran 
bienes ó se presentare!) á redimir censos de ía pro- 
Geduncia indicada, se concede igualmente el plazo de 
dos meses para presentarse á optar á la rebaja dvl-fi- 
por 100, siempre que. satisfagan- al contado y en la 
forma que establece la disposición 2.a la parte total 
que en metálico se halla designada para la adquisi
ción de los primeros y redención de los segundos. 
Este plazo se contará desde el dia en que se otof- 
guc la escritura de venta ó se. admita la solicitud Je 
redención. 7.a El dia en que espire el plazo de
signado para solicitar la redención, la Dirección ge
neral de fincas y'los Gobernadores de las provincias- 
remitirán ai Ministerio de Hacienda una relación cir
cunstanciada de las obligaciones que por ambos con
ceptos se hayan presenludo á negociar por los pro
pietarios ó censatarios, y otra de lasque.no se ha
llen en este caso, espresando en estas últimas las fia
ras ó censos de que procedan. Al comunicar á V E. 
las anteriores disposiciones, es la voluntad de S. M. 
encargue á V. E. que se proceda en sue<*jecucion cun 
la mayor esaclilud brevedad: que á este ebitío uá- 

cile V. E. elcelo de los Gobernadores y Administra
dores de fincas por L p irle en que tienen que in
tervenir en ellas, como igualmente para que les den 
publicidad por medio do los Boletines oficiales: y que 
de cualquier entorpecimiento que pudiera observarse 
dé \ . E. cuenta para la resolución conveniente. Do 
Real orden lo digo d V E. para su inteligencia y 
tícelos correspondientes.» Y deseando esta Dirccecion, 
como es de su deber, secundar las miras del Gobier
no de S M. p->r cuantos medios ésten á su alcan
ce, encarga á V. muy particularmente se ocupe sin 
levantar mano de esto importante servicio; adoptan
do cuantas medí jas le sugiera su celo, asi para dar 
la publicidad conveniente á las disposiciones de quo 
vá hecho mérito como para que no se vean defrauda
das las esperanzas de la superioridad en el asunto, 
removiendo cuantos obstáculos á ello se opongan, ó 
impetrando al efecto en caso necesario el auGlio de 
la Autoridad do ¡os Gcfcs le esa provincia, bajo el 
concepto de que la Dirección sabrá apreciar el mé
rito que se contraiga en el desempeño de este ser
vicio. Dios guarda á V. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1S51.—Felipe Ganga Arguelles.

Otra circular.—El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comhmcado á esta Dirección con fecha 28 de 
Febrero aíltimo la Real árdea siguiente —«Exorno. 
Sr. Ho dado cuenta á la Reina de las observaciones 
que V E. hizo á este Ministerio con fecha de 23 
de Enero último para demostrar la conveniencia de 
proceder ó la enagenacion de los montes pertenecien
tes al Estado que se hallan administrados ó arren
dados por el mismo, en razón de lo i'nógnificáuto de 
sus productos, de la dificultad de conservar su arbo
lado, á pesar de cuantas disposiciones se adopten pa
ra ello, y del crecido coSte de los guardas encarga
dos de su custodia. En su vista, se ha servido S. M. 
mandar se proceda á la enagenacion en pública su- 
Leata, con arresto á las instrucciones vigenlOS, de lo — 
dos los montes qtto admini-tra la Hacienda proccdeu- 
tes de comurúdades religiosas de varones, imponién- 
doso á ¡os compradores la obligación de conservar el 
arbok-do y de hacer las cortas periódicas con entera 
sujeción á las leyes especiales del ramo de mentes y 
plantíos. De Real orden lo comunico á V E. para 
los efectos correipondienti s » Y7 la Direcion la tras
lada á V. para que disponga su cumplimiento en esa 
provincia de su careo. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid i2 de .Marzo de 1831.— Felipe Canga 
Argüelles.

Otra circular.—El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección en 12 del actual 
la Real orden siguiente:" «Excmo. Sr. — He dado cuen
ta á la Reina del espediente instruido á virtud de 
instancia de D. Mateo de Murga, en que solicita que 
el censo con que se ha rematado á su favor el ter
reno procedente del derribo del convento de religio
sas llamado de Constanlinopla , sito en la calle 
Mayor de e la Córte, sesublivida prop .rcionalmen- 
te entre las nueve casas que se propone construir en 
los solares que aquel comprende, á fin de fácil lar por 
este me lio su trasmisión. En su vísta y conformán
dose S. ák con el parecer de la Junta de ventas de 
bienes nacionales y de la Dirección de lo contencio
so de Hicienda pública, se lia servido acceder á la 
subdivisión del censo que solicita el reclamante; me
diante que ningún inconveniente legal se opone á ella 
ni se causa perjuicio al Estado , y mandar que se 
adopte anticip idamente esta medida corno regla gene
ral en los casos de igual naturaleza, _á fin de que sea 
conocida de los lieiladores una condición tan venta
josa. De Real ór ien lo comunico á V. E. para los 
efecto» correspondientes.» Y esta Dirección la trasla
da á V. para que en b u cu nplimiento disponga que 
los solares procedentes de edificios conventos que se 
©uageacu á censo, se anuncien y rematen en trozos 
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proporcionados para edificar como en dicha Real or
den se preceptúa. Dios guarde á Y. muchos anos. 
?.Tu<lrid 17 de Marzo de 18el.— Felipe Canga Ar- 
güelles.

Otra circular.—El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta, Dirección con fecha 27 de 
Febrero ültimó la Real orden siguiente: «Excmo. Sr.3 
He dado cuenta á la Reina del espediente promovi
do por varios labradores vecinos del pueblo de Cinco 
Billas, provincia de Guidalaj ira, solicitándose lesad- 
judrquen las lincas procedentes de la Entomienda del 
mismo título de la orden de San Juan de Jerüsalenquti 
llevan en arrendamiento sus familias desde tiempo in- 
niemoria! , Capitalizando la renta que por ella satisfa- 
cén; y conformándose! S. M. con el parecer de esa 
Dirección general , se ha servido resolver sea es- 
ténsivo á los colonos de lineas procedentes de la re
ferida órden el beneficio de dominio útil que se erm- 
cl'dió por c! decreto de las Corles de 28 de Mayo do 
1837 a los de l is de! clero regular, siempre que jus
tifiquen reunir las circunstancias que en el mismo so 
espresan, como se ha declarado en diE-rcntes redama
ciones de esta naturaleza. De Real orden lo comu
nico á Y. E. para los efectos correspondientes.)') Y 
la Dirección la traslada á V. para que en su cum
plimiento disponga se formen á la mayor brevedad y 
remitan á la misma los respectivos espedientes en que 
se acredite en los términos prevenidos para semejan
tes casos los colonos de lincas rústicas procedentes 
de la orden do San Juan que por llevarlas en arrien
do desde antes del año de 1800, y no exceder la 
renta de mil cien rs. anuales, tengan derecho á la 
declaración á su favor del dominio útil de dichas fin
cas, según lo que. resulte de antecedentes en esa Ad
ministración y documentos que presenten los intere
sados, invitándoles al electo para que puedan dis
frutar del benclicio que S. M. se digna dispensarles 
por la preinrerta Real orden. Dios guarde á V. mu-* 
chos años. Madrid 24 de Marzo de 1851.—Felipe 
Canga Arguelles

Lo que se anuncia al público para su conocimiento q 
finís que le puedan convenir. Zaragoza 28 de Marzo de 
1851.—;)/uriana Ir a nede.

Nnm 263 .
En el anuncio de. venta de tincas de Encomiendas 

de S. Juan, inserto en los Boletines oficiales números 
31, 32, 33 y 33, cuya subasta debe celebrarse el día 
21 def actual, se consigna , que todas ellas deberán 
emigenarse ante los respectivos juzgados de 1.a instan
cia; y correspondiendo que la seirahda con eí núme
ro ¡8, f|un es un quiñón de tierras y aguasen M.dlen, 
se enagenen por el tribunal tle h Subdelegacion de ren
tas de esta provincia, com > procedente de quiebra, 
anuncio al público que asi tendrá efecto, en él mismo 
dia , hora y lugar que eiv aquel se espresa.

También advierto que el pago de! remate do dicha 
quiñón, deberá satisfacerse, en metálico, sin admisión 
de parte, alguna de papel del 3 por 100 , por. estar su
jeta esta venta á verificarse su pago en la misma espe
cie que rigió para la primera ; último, que los demás 
bienes se subastarán como se espresa en-el referido 
anuncio. Zaragoza 11 de Abril de 1831.—Mariana 
Francos.

Mtim. 26 í.
Debiendo procederse á" la venta de cahíces 3 

anegas 7 almudes y m.-dio de trigo, 40 cahíces 2 ane
gas 4 almudes cebada, 9 cahíces 6 anegas 7 almu
des morcacho y 6 anegas avena, que perteneciendo 
á la II r leuda se hab vu exi rentes en los puntos y 
forma que á continu^cior» se espresan, se anuncian en 
púbüci subasta que tendrá lugar á las 12 horas de la 
m ñaua del dia 19 del corriente mes en el des- 
pach > del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y 
cu las casas consistoriales de ¡os referidos pumos, ba

jo los pactos y condiciones que en los mismos y en 
la Administración de mi cargo se hallad de nianifies- 
to desde este dio.

Puntos

que se citan

Calatay ud.
Ejea. .
Uncastillo.. 
Borja. . . 
Novillas . . 
La Almunia 
Plasencia. . 
Tarazona. . 
Pina . . .
Tauste. . 
Da roca. .
Codo. . .
Alagon. .

Zaragoza 14 de Abril de 18 j i.=:Mariano Francés

Núni 265.
Alcaldía constitucional de Zaragoza,

El Excmo. Ayuntamiento constitucional dé está citi» 
dad, ha resuelto en beneficio público , que se permita 
la intioduccion y venta de corderos pastencos vivóse 
satisfaciendo dos rea'es Vellón por cada uno , desde el 
Sábado Santo hasta el tercer día de Pascua de Pen
tecostés , ambos inclusive; habiendo acordado tambimí 
que puedan deshacerse en el macelo con sujeción al pa
go de diez maravedís vellón en libra carnicera, y de
biendo ademas los vendedores poner en la tabla donde 
espendan carne de esta clase , un rótulo que la dis
tinga de cualquiera otra, á fin de que el público no su
fra engaño. Zaragoza 13 de Abril de 1851. — Luis 
Franco y López.

Ñum. 266.
í). Enrique García, Caballero de la Real f 

distinguida Orden de Carlos 111, becreta- 
rio honorario de S. Al. y Juez, de pri- 
inera instancia del distrito de San Pabla 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber, que en virtud de pro
videncia dictada á instancia de parte en espediente ci
vil, pendiente en esté juzgado, he mandado se proce
da á la venta en pública subasta de las fincas siguientes.

Cna casa sita en está ciudad calle de las piedr;s <iel 
Coso, áespaldas del Seminario, demarcada con el n íme- 
ro bl, que se saca á subasta bajo el tipo de 40 00o rea
les vellón , estando tasada en 48.9 ;0 rs. vn.

Otra casa sita en el lugar del Burgo y su calle Ma
yor, confrontante con otras de la viuda Je L-nga y Ja 
de Martin de Gracia, para la que servirá de tipo las 
tres cuartas partes de su tasación , consistente en 
-í,381 rs. vn.

Un campo sito en el lugar do Utebo, partida del sota 
delontinar, de medio cahíz de tierra, bmi usí con otros '3 
Pedro Carrera, de Domingo Fuertes y rasa del Onliuar, 
bajo el tipo de 50 libras jaquesas en que fué comprado 
á carta de gracia y que, se vende con sujeción á esa 
derocho, importantes 941 rs. vn G mrs.

Y para la tranza y remato de los espresados fundos 
á favor del mejor postor está señalado el día 24 del 
corriente á las diez de su mañana en adelanto, en lar 
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audiencia del juzgado calle del Coso num. 129 Za
ragoza á 9 de Abril de 1851.—Enrique Garcia.—Por 
mandado de S. S., Francisco de Borja Sonano.

Número. C26T. • . .
Ilabililacion de la clase de retirados de esta provincia.

Los herederos directos é indirectos de SS. Gtfes, 
oficiales é individuos de tropa retirados en esta pro
vincia que han fallecido, se servirán pasar á mis ma- - 
nos del jo  al 20 del corriente mes, la oportuna jus
tificación de existencia; en el concepto de que el que 
no lo verifique figurará sin sueldo en la primera no
mina que se tiene que abonar. Zaragoza 10 de Abril 
de j8o i .—Pascual Esteban.

PARTE .NO OFICIAL.
Sociedad de socorros mutuos entre profesores de ins

trucción pública.—Comisión provincial de Zaragoza.—En 
junta que celebró la Comisión central el dia 31 de 
Marzo último, acordó manifestar á esta provincial, que 
con arreglo al párrafo 1. ° del articulo 41 de los Es
tatutos, convoque á junta general de provincia en el 
presente mes,- para elegir en ella á los que cesan en su 
cargo , en conformidad del articulo 49 de los mismos, 
y al mismo tiempo se dé cuenta de una circular remi
tida de dicha central que contiene la reforma de va
rios artículos de los referidos Estatutos , para que cada 
socio emita su parecer conforme al 116.

Siendo pues asunto de tanto interes para la Socie
dad , y á lin de que ningún sócio pueda alegar escu
sa , ha determinado esta C-omision provincial , que la 
junta general tenga lugar el dia 21 de los corrientes á . 
las diez de su mañana, en la secretaria de la misma, 
calle de la Cedacería número 4 cuarto2. c Zaragoza 14 de 
Abril del851.—El Presidente, Diego Berdier.—Ciríaco 
Tamé, Secretario. , .

Sociedad de socorros mutuos de Aragón.— Comisión 
directiva.—Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 17 
de los. Estatutos, esta Comisión tiene acordado convo
car junta general ordinaria de socios , el miércoles 23 
del corriente á las diez y media de su mañana, en el 
local acostumbrado: lo que se pone en conocimiento 
de los señores socios de acuerdo de la espresada Go- 
nósiou'. Zaragoza 9 de- Abril de 1851.—-losé Satué, 
Vocal Secretario.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Un- 
castillo, ha acordado crear cuatro plazas de guardas ru
rales , con el haber de. seis rs. vn. diarios; empero con 
sujeción á lo prevenido en el Beal decreto de 8 de 
Noviembre de 1849 y domas condiciones que se halla
rán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento á 
donde los aspirantes que reunan las circunstancias que 
dicho decreto exige, podrán dirigir sus solicitudes fran
cas de porte hasta el dia 23 de Abril del año actual en 
que se proveerán. • .

* La secretaria de ayuntamiento de la villa de Tor- 
rellas, se halla vacante por renuncia del mismo que la 
obtenía, su dotación consiste en dos mil cuarenta rs. 
vn. anuales, pagados del presupuesto municipal de la 
misma; los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so
licitudes francas de porte, á la secretaria del mismo 
ayuntamiento hasta el 9 de Mayo próximo, en cu
yo dia se proveerá. •

Con la autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, el ayuntamiento constitucional de Bu- 
bierca, procederá á la subasta del horno de pan cocer, 
perteneciente á los propios del mismo, en los días 23, 
25 y 27 de los corrientes. La persona que quiera in- 
tereáarse en dicha subasta se presentará los menciona
dos dias en las casas consistoriales de dicho ayunta
miento; donde estarán de manifiesto los pactos y con
diciones y se rematará en el postor mas ventajoso.

Baratura positiva. Completo surtido de devociona
rios con semana Santa, librería de José Crespo, es
quina de la Virgen del Rosario , Zaragoza. Habiendo 
recibido nueva remesa y estando en el tiempo critico, 
se espenderán desde este dia á los precios mas íntimos 
que se han conocido , como son en pasta 4 rs., tafile
te 6, relieve 8, corles dorados 12 , en terciopelo des
de 20 hasta 70 rs. y de búfalo de 90 á 100.

En dicho establecimiento se hallará un buen surti
do de obras de medicina , cirugía , farmacia , leyes, 
poesías, novelas, agricultura y arles; todo de los mejo
res autores españoles y estrangeros y á precios descono
cidos. „ ,

En la calle Nueva del Mercado numero 52 , tienda 
de comercio , se hallan de venta varias obras de libros 
de medicina y ciruiiía moderna, regulados por D. Be
nito Lahoz, en 2700 rs.; y si alguno quiere interesar
se en su compra por obras separadas, se bajará la ter
cera parle y comprándolas todas la mitad, cuyas obras 
se venden por el fallecimiento del médico-cirujeno D. 
Antonio Arroyo.

En la librería de la viuda de Heredia , Cuchillería 
núm. 94, frente á la Seo, se venden las guias del es
tado eclesiáslicoa.

Se arrienda desde el dia I o de Diciembre próximo 
en adelante una torre con su paridera de 400 anega
das de tierra, sita en la vega de la ciudad de Daroca, 
con dos huertos cerrados en la misma, el uno. camino 
de Calatagud, ij el otro en Jaladla; ij dos casas con 
una hacienda en el lugar de Sauled; propio lod. del 
Excmo. Sr. Conde de Alares y de Albur real: Los gue 
quieran interesarse en d arriendo, podrán diriju propo
siciones por escrito hasta el dia .0 de los comentes a 
dicha ciudad y casa de D. Bruno Alegría, y en la Ad
ministración general de S. E. en esta capital, plaza de 
San Antón casa sin número i.a habitación, donde es
tarán de manifiesto los pliegos de condiciones-, y desde di
cho día al 30 del mismo mes se admitirán las pujas.

Los códigos españoles, concordados y anotados.—Se 
admiten suscricionesá esta interesante publicación por 
cuenta de sueldos atrasados y sin afectar bajo < mgan 
concepto el pago de las mensualidades corrientes, a 
los empleados activos y pasivos de todas las carreras, 
á los militares en activo servicio, a las viudas, huérfa
nos, esclaustrados y curas.

Se han publicado 11 tomos de los 12 de que ha 
de constar la La parle de esta publicación, cuyo 
importe total es el de 600 rs. vn. ,

Se suscribe en Zaragoza, casa de Antonio Brase, 
callé de la Cedacería núm. 16.

Empresa de la Navegación del Canal Imperial _ 
Esta Empresa ha dispuesto, que desde el Lunes 14 
de los corrientes, salga el barco ordinario de pasa
deros de Casa Blanca d las 5 de la wanau i todos 
los Lunes, Miércoles y Viernes-, y del Bocal a la mis
ma hora todos los Martes, Jueves y Sábados-, ve
rificándolo una hora antes los carruajes de Zarago
za r de ia de lúdela destinados al objeto. Zara
goza 10 de Abril de i%V-El Director, Francis
co Colodro. .
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